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1. introducción:

En la última década se ha dado una producción académica bastante ardua en torno a los nuevos retos que enfrenta la ley de derecho de autor de cara a los cambios tecnológicos; sin embargo, un aspecto olvidado dentro de estos estudios ha sido el relativo al del derecho moral de los autores en el ciberespacio. El término “Derechos Morales del Autor” apunta a establecer una rama separada en la legislación de derecho de autor relacionada con el vínculo entre el autor y su obra intelectual o mental, que le da al primero el derecho inalienable de divulgar su obra (Derecho de divulgación), reclamar la autoría sobre la obra (Derecho de atribución o paternidad) y de oponerse a cualquier mutilación, destrucción o menoscabo sobre la obra que pudiese ir en contra del honor o la reputación del autor (Derecho de integridad).

Es evidente que los derechos morales de autor en el ciberespacio aparecen como “persona no grata” dentro del discurso que se ha venido construyendo al respecto, a tal punto que la reciente Directiva Europea sobre el Derecho de Autor en la Sociedad de la Información los dejó por fuera de su alcance. La legislación reciente en la materia se ha caracterizado por dar forma a una industria exitosa, representada por un número pequeño pero poderoso de entidades cuyas actividades de entretenimiento, comunicación y software han formado, ajustado y reformado la legislación en materia de derecho de autor de acuerdo a sus necesidades. Adicionalmente, muchas veces el entorno digital crea conflictos de interés entre los derechos morales personales del autor y los intereses económicos de las grandes industrias de la comunicación y el entretenimiento que han adquirido los derechos patrimoniales del material protegido por el derecho de autor. 

A pesar de lo anterior, algunos académicos se han esforzado por estudiar el tema, específicamente desde la perspectiva de las variadas formas en que la problemática es invocada a través de sus esferas comunicativas y creativas. A continuación se enuncian algunos ejemplos de las categorías formadas:

Categoría 1 Obras transformadas digitalmente: Se constituye por un variado tipo de obras digitales, con valor creativo, expresivo y/o político independiente, las cuales usan elementos de obras previas actualmente protegidas, de tal manera que tienen el potencial de afectar el derecho a la integridad del autor inicial.

Categoría 2 Obras digitales en colaboración: Se constituye por un variado tipo de obras que muchas veces están en movimiento y en constante cambio, creadas a través de la red, tales como las cadenas de arte, los materiales literarios creados por varios portales comunitarios y las mezclas musicales.

Categoría 3 Framing, inline-linking y otros componentes comunes del discurso digital: Herramientas que permiten que se tome material digital desde un sitio web para que se incorpore en otro sitio web, con la potencialidad de constituirse en una infracción al honor y la reputación del autor inicial, quien está protegido por el derecho moral a la integridad. 

Categoría 4: La exhibición o interpretación pública de obras visuales o audiovisuales a través de la red o de otros formatos digitales, con un estándar de calidad menor al que tiene el trabajo original: Esta categoría hace referencia a la actividad expresiva o cultural de los museos virtuales, que tienen un inmenso potencial social pero que en sus galerías no pueden presentar la misma claridad y resolución que poseen las obras originales. Igualmente se refiere a las técnicas empleadas por la industria del entretenimiento y por los proveedores de contenido de Internet para prevenir reproducciones no autorizadas y otros usos de material protegido cuyos derechos les pertenecen, y las cuales tienen el potencial de afectar el derecho a la integridad del autor original. 

Categoría 5 Se constituye por los usos de la obra que hace el editor, el productor o cualquier otro titular de los derechos patrimoniales de forma tal que amenazan los derechos morales del autor.

2. El derecho moral de los autores a la integridad y el Internet:

2.1: El legado de los derechos morales del autor:

El concepto del derecho moral se remota a la formación de los sistemas europeos de protección al derecho de autor. Su justificación se puede encontrar en la teoría de la personalidad creada por Kant, Fichte y Hegel, quienes consideraron el derecho moral como un medio para proteger el inherente vínculo entre el autor y su obra creativa intelectual. Al mirar hacia el pasado, dos prominentes atributos del derecho de integridad en particular son esenciales para estudiar el futuro del derecho moral en el ciberespacio:

2.1.1 Derechos morales como una forma de controlar el uso de la obra protegida por parte del titular de los derechos patrimoniales:

Los derechos morales se constituyen como una rama autónoma del derecho de autor que en la mayoría de los casos son inalienables, incluso después de que el autor transfiere el componente patrimonial que posee sobre su creación. Los teóricos de los derechos morales parten de la presunción de que existe una evidente tensión entre los derechos personales del autor y los intereses económicos de quienes han adquirido los derechos patrimoniales sobre las obras, así como de que el autor es la parte más débil al momento de negociar sus derechos y que puede verse forzado fácilmente a prestar su consentimiento en unas condiciones que no serían aceptadas desde la perspectiva de su concepción artística. 

Partiendo de este marco, los legisladores se enfrentan a la difícil tarea de otorgar un balance entre los intereses legítimos de los autores y los intereses de quienes han invertido recursos para adquirir los derechos patrimoniales del material protegido por el derecho de autor. Pare ello se han basado en dos principios básicos como guías: el primero, consiste en la consideración de que al reforzar la observancia de los derechos morales, puede convertirse en un arma de doble filo debido a que una política de ésta naturaleza puede prevenir y disminuir a los inversionistas de recursos financieros en la producción y distribución de obras creativas con valor social y cultural. 

El segundo principio se refiere al reconocimiento en favor de ciertos editores y productores que han adquirido los derechos de adaptación sobre materiales protegidos por el derecho de autor, para que se les considere como “creadores secundarios”, tomando en cuenta que ellos tienen igualmente un interés legítimo en crear sus propias versiones de la obra originalmente protegida.

2.1.2 Acciones relacionadas con la obra protegida las cuales son perjudiciales para la honra o la reputación del autor:

Un segundo atributo del derecho de integridad consiste en que no es solamente de aplicación en los casos en que se lleven a cabo acciones en contra de la obra protegida como tal, sino también para las acciones que se realicen en torno a la obra, es decir, cuando no se realizan modificaciones o cambios a la obra en si misma protegida. Ejemplo de lo anterior lo constituye el uso de una canción cristiana para ambientar una escena de una película erótica. 

Este segundo atributo es el que está recogido por el concepto general que fue adoptado por el Convenio de Berna como un compromiso entre el sistema del derecho continental y el common law, limitando el alcance del derecho a la integridad a circunstancias que son perjudiciales para el honor y la reputación del autor. De acuerdo a lo anterior, se ha planteado la posibilidad de que no se admita alegar el derecho a la integridad para los casos en que los usos secundarios de la obra sean presentados como un trabajo nuevo e independiente, que no pueda ser atribuido ni identificado con el autor de la obra original.

2.2 La transformación virtual de las esferas comunicativas y creativas y su impacto normativo sobre los derechos morales del autor:

2.2.1 La naturaleza única de las esferas comunicativas y creativas:

La naturaleza digital de los productos creativos/comunicativos, junto con los componentes que reúne y su proceso de producción y posterior distribución, han abierto un nuevo rango de oportunidades para los potenciales creadores, autores, proveedores y consumidores de obras digitales. En la red, la exposición y el acceso a otras obras creativas es extremadamente amplia y mucho más eficiente en términos de tiempo de consumo y costos de distribución. 

A pesar de lo anterior y de las inmensas posibilidades que otorga la tecnología al progreso cultural, nuevos tipos de guardianes virtuales se han envuelto para limitar el floreciente y robusto proceso digital creativo. Las oportunidades que trae consigo la tecnología han comenzado a ser restringidas por la escasez económica, la concentración de la riqueza, el cambio de las normas legales y por la seguridad técnica y las medidas de protección. 

El ciberespacio ha modificado las formas de comunicarse y de expresarse de la sociedad moderna. Las obras creativas y la comunicación humana están siendo basadas sobre componentes visuales, auditivos y audiovisuales. Las formas digitales de comunicación han abierto un amplio rango de oportunidades para integrar gráficos, videos, fotografías y sonidos basados en obras existentes protegidas por el derecho de autor. 

En la esfera virtual, lo que caracteriza el proceso de elaboración creativa es que no se extractan las ideas de trabajos singulares fijados dentro de unos límites determinados (como una pintura con el marco o un libro con principio y final). Las obras creativas en el ciberespacio son interactivas,  y están basadas en vínculos e incorporaciones y referencias a material proveniente de otros sitios web. 

La red ha traído consigo una colección entera de nuevos tipos de obras hechas en colaboración, junto con un infinito número de personas que interactúan y crean un diálogo simultáneo que les permite escribir historias juntos, crear trabajos en compañía los cuales son susceptibles y están disponibles para el constante cambio, así como crear sus propias comunidades virtuales.

Este gran número potencial de creadores y de obras de naturaleza digital en constante cambio, son atributos a los cuales es bastante difícil aplicarles las concepciones tradicionales del “autor” y su “obra”. La concepción romántica del autor como único creador, así como la impresión de la personalidad de este en su obra, son conceptos que no tienden a perdurar por mucho tiempo. La ley tendrá que enfrentar todos estos retos, así como el de reconocer el derecho moral de la integridad a cada uno de los autores que participan en la creación de las obras conjuntas. 

2.2.2 Ciberespacio y la transformación en la naturaleza de la autoría:

Sobre la red cualquier persona puede convertirse en un autor sin la necesidad de una gran inversión de dinero, expandiendo así de una forma dramática el potencial número de creadores. La Internet ha proporcionado un mecanismo barato y efectivo para la publicación y distribución de obras creativas que no dependen de los medios tradicionales de comunicación para que estén disponibles al público. 

2.2.3 Jerarquía entre el ciberespacio, los autores y la libertad de expresión:

Las inmensas posibilidades que ofrece la red, junto con el debilitamiento de los tradicionales intermediarios de las obras creativas, traerá consigo la agrupación de pequeños pero poderosos conglomerados que controlarán los prominentes canales  de distribución virtual. 

¿Cómo se relaciona esta nueva realidad con el hecho de la existencia de derechos morales en el ciberespacio? La respuesta se centra en tres aspectos principales: primero, los autores que quieren distribuir sus obras a través de la red deben suscribir contratos con términos y condiciones que son dictadas por las empresas de comunicaciones que controlan las plataformas y el acceso a las mismas, en muchos casos son términos y condiciones que apuntan a debilitar el derecho moral a la integridad. Segundo,  muchas de las plataformas virtuales para la creación y distribución de las obras creadas en colaboración pertenecen y son operadas por un pequeño grupo de industrias de comunicaciones, lo que les da un inmenso poder de controlar las condiciones en que dichas obras circulan por sus plataformas, así como el alcance de los derechos morales sobre las mismas.

Por último, además de que la red es la plataforma para que los autores den a conocer sus obras, es igualmente el más amplio medio para la exhibición y distribución de obras protegidas, cuyos derechos patrimoniales se encuentran en cabeza de las principales industrias de la comunicación y el entretenimiento. Esta situación se constituye en una amenaza para el derecho moral de los autores, ya que las obras protegidas son usadas, integradas, presentadas, exhibidas y vendidas en una manera, contexto o formato que el autor original percibe como perjudicial para su honor y reputación.

3. El modelo propuesto:

La ley se debe ajustarse a los cambios constantes de nuestro lenguaje comunicativo y creativo. En otras palabras, se debe permitir una aproximación liberal y flexible en el uso de los componentes de obras protegidas por el derecho de autor para las nuevas creaciones digitales.  

Esa misma ley debe encontrar las vías y los mecanismos adecuados para que el autor tenga las herramientas que le permitan combatir la amenaza representada por las grandes industrias de la comunicación y el entretenimiento, que ostentan los derechos patrimoniales sobre sus creaciones. Los derechos morales han sido otorgados para que se presente un balance entre los derechos personales del autor y los legítimos intereses económicos de aquellos que ostentan los derechos patrimoniales sobre el material protegido. La nueva realidad que nos presenta la tecnología ha debilitado dramáticamente la posición negociadora del autor cuando este intenta confrontar a quienes le dan el soporte financiero y a los intermediarios de la comunicación. 

Dos planes deben gobernar la aplicación del derecho moral de los autores a la integridad en el ciberespacio. El primero, llamado “El Plan de las Creaciones Comunes”, se centra en el conflicto entre el derecho moral a la integridad del autor inicial y la libertad comunicativa y creativa de creadores secundarios quienes sueñan con usar obras existentes. El segundo, llamado “La Dicotomía entre Integridad y Eficacia”, se centra en los diferentes aspectos de la relación entre el autor y las industrias de la comunicación y el entretenimiento que ostentan los derechos patrimoniales sobre la obra creativa. 

3.1 El prisma de las creaciones comunes:

El primer  plan se encarga de la relación entre el autor y las terceras partes, las cuales están conformadas por otros creadores que utilizan material existente protegido por el derecho de autor para su actividad creativa original independiente. Mi propuesta es que para estos casos se dé una interpretación restringida del derecho moral a la integridad, siempre y cuando exista una distinción entre las dos obras creativas y la segunda obra sea independiente de la obra original a tal punto que no se identifique con el autor de la primera. Para dichos eventos el derecho de integridad no debe ser aplicado por regala y la libertad de expresión deberá prevalecer.

3.2 La dicotomía entre integridad y eficacia:

El segundo plan se encarga de la relación entre el autor y las industrias de la comunicación y el entretenimiento que ostentan los derechos patrimoniales sobre la obra protegida. Como en este caso el derecho de la libertad de expresión no está involucrado y quienes ostentan los derechos patrimoniales sobre las obras no tienen la potencialidad de convertirse en creadores secundarios, el derecho a la integridad del autor original debe poseer un mayor peso y protección. 

Se debe restringir al titular de los derechos patrimoniales de las obras de todo uso que pueda llegar a ser perjudicial para la honra y la reputación del autor original de la obra, siempre y cuando dicho uso no esté justificado o incluido dentro de lo que se considere como razonable. Un ejemplo de lo anterior lo constituyen los recientemente creados CD´s con protección en contra de copia, los cuales presentan dificultades para ser oídos en algunos reproductores, distorsionando la calidad de la obra contenida en ellos y aumentando 

Para finalizar, es importante resaltar la existencia de modelos de contratos que le son impuestos a los autores por parte de los grupos que controlan los medios, frente a lo cual debe existir un compromiso serio que provenga de los legisladores y de las cortes para evitar este tipo de comportamientos y que sean ellos quienes impriman el justo balance que debe existir en la relación contractual en mención.
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